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Señores.

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.
Presente.

De mi consideración:

En mi calidad de Secretaria del Tribunal de Garantías Penales de Santo Domingo de
los Tsachilas, dando cumplimiento a lo dispuesto dentro de la causa signada con el
número 23171-2022-00032 (Acción de Protección), me permito poner en su
conocimiento lo dispuesto en auto de fecha 21 de diciembre del 2022, las 14I118,
misma que en su parte pertinente detalla lo siguiente:

"...La Constitución de la República del Ecuador señala en su Art. 172, que los
operadores de justicia, aplicarán el principio de la debida diligencia en los procesos
deAdministración deJusticia; en tal razón, paraefectos de lodispuesto en elArt. 38
de la LOGJCC, envíese el presente auto a la Corte Constitucional. "

Se adjuntan lascopias debidamente certificadas de fojas 41 a 43 que obran del
expediente.
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